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NUMERO DE POLIZA

DATOS D E L TOMA DOR/ASEG UR A DO

0000001502 I,¡UMERO DE OFICINA: 0609

F, ¡IACIMIENfO: 29/04/1985 sExo:

NOIVBRE Y APELLIDOS LUIS ANGEL PATON APARICIO

DNI/NIE 05670169W

DOMTCILtO

POBLACIÓN

CR/FUENSANTA,73 3-D

SIf IJACION PROFESIONAL

fELEFONO: 637089971

CIUDAO REAL PROVINCIA

C.POSTAL: 13004 |

CIUDAD REAL

E FUNcroNAR|o

cAPITAL tNICtAL SOLTCITADO 23.200,00€

i FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 15,/12A017

CUOTA OROINARIA [./1ENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 1,60 €

TlPo DE PRÉsrAMo: E PERSoNAL

N. DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo; 3r765173s1

FECHA VEfTICIM|ENTO PRESTA'I|O: 15i 1212024 DURACTóN PRESÍAMO (MESES): 84

E orRos

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISfA: CAJA RURAL CASTILLA LA I\¡ANCHA
SCC

E AUÍONOMO ! cuetta a;erua rEueonaL I cuetrnnJeHn rruoertHtoo

o/o CUOTA ASEGURADA: 100,00 9o IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 311.80€

DArOS DEL SEGURO:
PR'MA ÚNICA DEL SEGURO

PRII¡!A DEL SEGURO PRITTA

PERIOOO
c0NsoRcr0 LEA

I[IPUESTO
SOERE PRII{AS

If,PORTE
RECIBO

919,82€ ,1 3E€ 55,19 € 976 51 €
TOTAL

BENEFICIARIOS:
El TorÍedor/Assgur.do doslgn¡ con Eaáctar iísvocabte:
CAJA RURAL CASNLLA LA XAÍVC}'Á §.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL |O"ADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES17 3081 0609 753'l 6589 8218
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS
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üEDIAoOR Cál¿ Rú, Cá§üla L. lráen. Múaiehó oBSV

MfUFALE?A OEL RIESGOCUBIERIO I¡O V'Iá
collctplo PoR EL CUAL SE ASEGIIRA: Pd @ál¿ proo.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CÑP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enttdades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Sepliembre de '1978 c¿n el
número C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21. 28014
Madrid. es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y
garantiza el pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las
coñdiciones delmismo.
El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al ¡.í¡nisterio de Economia, lndustria y Competil¡vidad del Estado
Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y FoMos de Pensiones.
IOITADOR/ASEGURAoO: EI Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de la§ presentes condiciones
particulareS.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter íÍfevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECILIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hospitalario cualquier hospital, clÍñica o sanatorio, tanlo público como p¡ivado,
que d¡sponga de la ¡nfraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
lralamier{os terapéuticos por faoltativos legalmerfe autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considerará
como hospital, din¡ca o sanatorio las s¡guienles irstitucjones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades meñtales o cuyo pdnc¡pal

objetivo sea el lralamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tralaménlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuúticos.
- Clin¡cas para lratamientos naturales. lermales, masajes, estéticos.

adelgazamienlo u olros lralamientos sim¡lares.
- D¡cho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tratamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátdcas.
- Residenc¡as de anc¡anos, asilos, centros de dÍa, casas de Íeposo y centros

para eltr¿tamierfo de drogadictos y/o alcoMlicos y/o neurót¡cos.
- C¡inicas para tratam¡entos naturales, termales. masajes, estét¡cos u otro6

tratamientos similares, cenlros de sal!¡d, balrEarios.
1,. REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pr€sonlo Pólka ds Seguro 16 psr8onas r¡sicas
que reúnan ¡as slgulgntq§ cond¡Cione6:

l) Sert¡tulares de un prástamo p€6oñal, lormalizado qgn CRCfrl
2) Haber fÍnado las Cond¡c¡ones Part¡cularos.
3) Haber pagado la pÍma úñica.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado q§tá comprend¡da entre los 18

y 65 años. No obstanto lo ante¡¡or, la edad del
Tomador/AseguEdo en el momento do la contratac¡ón dol
seguro suñada al rúmero de años do durac¡ón d€l próstamo ño
podrá dar como rgsultado una edad super¡or a los 55 años. En
ests supuesto no se podrá contratar el presente seguro.

5) Eñcontra6E Eñ estado de bu6na salud, siñ siñtoma dB or¡femedad,
y no padeoer n¡nguna onfermedad de caráctqr evoluüvo n¡ 6sta( en
la Fecha de Electo dol Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las pres€ntes
Cond¡c¡ones Particulares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o eslar en sltuacióñ dé alta en
mutualidad, ñoñtgpio o inst¡tución análoga qu6 la l€gi§lac¡óñ
determ¡r¡e.

7) Adeñás para la cobertura de Oesempleo:
8) t{o conocsa, o estar en situac¡ón do conocor que sá va a produclr la

oxtinción o suspens¡ón d6 su relac¡ón laboral por cualqu¡sra de las
causas que darían derecho a la pre6tación de Desemploo en basq a
esta Póliza.g) Adqmás para la cobsrtura dsl .iesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón:
No padecer ninguna enfemédad do carácter ovolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegúrada será el porcentaje de cuota aseguBda Sobre la cuola
odinaria mensual del préstamo vincu¡ado a esta ñliza de seguro que, en el
mornento de producir§e elsiniestro, estuviese pagando elasegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exdusión, por lanlo. de 106 ¡ntereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en et contalo de
préstamo viñculado a esta Pó12a.
El ¡mporto do la suma asggurada no seá superior, eñ ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1,8fi) €.
En cáso de que se produieia una novac¡ón dsl préstamo qus conllevara
el incremento del cap¡tal p¡€6tado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. En eslos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima ng consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡on6 parcia¡es
del préstamo, la Ent¡dad Asegur¿doE prDoÉderá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad coñ lo $tablec¡do en el apaáado 8 de las
presentes Cond¡c¡ones Paniculare6.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Para la garánt¡a de Pérdida lnvoluntar¡a de Emplso se establece úr
pedodo do carenc¡a lnicial de 60 dias nah¡rales, a contar desde la
fecha de electo del seguro, A sfectos de comprobar que eí El
momonto del acaecimientq del s¡n¡eEtrc ha transcurddo el periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, s6 entenderá quq la situac¡ón de desempleo se
produce or la fecha en que s€ produzca la sxt¡nc¡ón o suspensión
dé la rrlac¡ón labora¡ por las causas señaladas en esta póliza, y
además ssa acrsditado por el §erv¡c¡o Público dE Empleo Estatal u
organl§mo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garant¡a do lncapac¡dad Tempo.al se establece un per¡odo
de carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturales, a contar dEsde la fecha de
electo del seguro. A ebctos de comprobar que en el momerfo del
acaec¡m¡onto dsl s¡n¡estro ha transcurido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se antenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacldad t€rnporal sq
prcduoe €n la focha en la que la eñfeñÍedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagñosücada por lacultátivqs de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o
facultat¡vo autorÉado y así lo ral¡ñqueñ los serv¡c¡os méd¡cos del
asegurador si ss cons¡derase nocesaño. En los supue§los eñ los
quq la lncapac¡dad Tempora¡se deba a un accidEnts no se aplicará
carsncia ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garántía de Hosp¡talizac¡ón se ostablece u¡ periodo de
carencia ¡n¡c¡al do 30 d¡as natural€s a conlar desde la fecha de
efectq del seguro, A efectos de compaobar quo on ol mom€nto de
aca€c¡mlento del 6¡n¡6stro ha transcuffido el p€fiodo de calenc¡a
¡n¡c¡al, se entonderá que la sltuaclón dE Hospital¡zación se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ¡ogaeso en ol
corrclrpond¡entq eslablecim¡ento hosp¡talario eñ el que el
Tomador/Aseg urado se oricuontIo in9¡osado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡ent€s a una s¡tuac¡ón antedor do Pórd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndefin¡zac¡ón por parte dg esta pól¡za, se
procederá al pago ds nusvas prcstacion€s s¡ el Tomador/Asqgurado ha
Estado vinculado dE foma acüva a una nugva rElación laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un p€riodo ñinimo de lEo d¡as naturales
¡niriterrumpidos y haya supsrado el periodo de pruoba éstablec¡do
corrcspond¡onto a su nugva relacióñ laboral. En ca§o contrar¡o óo se
pagaé canüdad alguna.
En el supuEto de produc¡.s€ lnc¿pac¡dades Temporalos subs¡guiontas a
una antsdor lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indeñnización por
parte de esta póliza, la aseguaadoaa procaderá nuevamente al pago dg
prcstac¡ones tra¡scurrldos f80 d¡as ñaturales, ¡n¡ñterrump¡dos en
s¡tuación de alta er el rég¡men correspond¡ento, d6de el l¡n de la últinia
incapacldad tomporal si€rnpre que la enf6rm6dad causante sGa la m¡sma
que orig¡ñó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte do
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Ternporal Subsigu¡eñte s€ deba a una
enfermedad d¡st¡nta la asegúradoE procederá nuevamEnte al pago do
paeslaciones cuando hayañ taansourrido 30 d¡as ñaturales
in¡ntorrump¡dos en s¡tuac¡ón de atta e¡ el ég¡men correspond¡ente,
dosde elñn do la última ¡ncápac¡dad tempqral.
En el supuqsto de produc¡rse lncapacidades Ternporal6 subsiguientes
deb¡das a causas accidentales no habrá peiodo do carenc¡a.
En El supuesto d6 produc¡rse Hospital¡zac¡ones subs¡guientes a una
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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antorlor a la Hospit lkac¡ón que dlo lugar a ¡ndomn¡zaclón por parte de
esta póliza, la aseguradorá proqederá al pago de p.Eslaciones
lranscunldos 180 días naturales ¡n¡ntqrrumpidos, s¡ onconüaBo e¡
situac¡ón ds Hosp¡tal¡zac¡ón tal y somo so d€§crib€ on la prGente pól¡za,
desde ol liñ ds¡ rlltlmo alta hospi¡alaria por la cual el asegurado huble6§
estado percib¡sndo la corrGpond¡ente prGtación s¡empre que la
onfermedad causante sea la misma quo orlglnó la Hospltall2aciór que d¡o
lugar a la indemn¡zación por p¡rt€ ds €ta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talización Subsigu¡ente se deba a ura enfermedad d¡st¡nta la
aseguñadoE procederá nuoram€nte al pago de prestaclon€E cuando
hayan transcurddo 30 d¡as naturales in¡ntsnumpidos sir gnsontrarse sn
sltuac¡óñ de Hospil,alizeclón.
En el supuosto de producirss Hospital¡zac¡onss subg¡gu¡entes debidas a
causas accidentales no habrá p€.iodo de cárcncia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los
léminos previslos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en oJenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en el que se produzcá el siniestro.
4.1, PÉROIOA INVOLUI'¡TARIA OEL EMPLEO
A 106 efeclos de la presente póliza la Péd¡da lnvolur¡taria del Empleo es la
situac¡ón en que se encuentran qu¡enes. pudiendo y queriendo trabajar
remLrneradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida 5u
jomada de trabajo eñ un 5070 y sean privado6 de su salario por causa dastinta

de su voluntad, a excepaión de los funcioflarios públicos, que:

a) Llevar trabalando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboBl de
duración indefinida en la empresa en la que c€use baja, con una jomada
no inferior a 25 horas semana¡es cot¡¿ando en el Rég¡men General de la
Seguridad Soc.ial y eslar registrado en el Seryicio Prlblico de Emp¡eo
Estatal, c¡mo totalmente desemdeado y buscando activamenle un nLrevo

trabajo.
b) Estar Ecibiendo p.estación pública por desempleo del Servicjo Públ¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otoEa el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momeñto de incuÍi en la situación de Oesempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contir4encias comunes, dicha
preslación se as¡milará a efectos de esta garantla, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Agegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecutivos en situac¡ón de de§empleo del
TomadolAsegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o
exliñción de la re¡ación laboral De no pemanecer lgs 30 d¡as coñsecut¡vo§
sn s¡tuación de Pórdida lnvoluntar¡a dol Emploo, la Entldad Aaeguradora
no abonaÉ cant¡dad alguna.
La suma asoguaada so abonaaá al Bsnef¡c¡ario des¡gnado sn la pro6ente
PólÉa con el lim¡te máx¡mo d€ 12 pagos cqn§,€cutivos o 30 pagos
altsmos en total y s¡ompre quo d¡cha situac¡ón de de6emploo ocl¡ña
durante la v¡gencia dsl seguro, haya transcu..ido el periqdo ds carenc¡a,
y s§ produzca poralguna de las s¡gu¡entes circunstañC¡as:
Exünc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En vinud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo.
b Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas deleminen la extinción del c¡ntrato de kabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por desprdo o exlinción del cor{rato basado en causas objetivas.
e. Por r€solución voluntaria pfi pañe del Asegurado ún¡camente en los

supr€stos previstos en lo§ arliculo§ 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modifcac¡ones sustanciales de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su pue§to de lrabajo m los c€sos de violencia de género) y
49 1 j) (elinción por irrcumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Traba¡adores (R.O.L.22015 de 23 de octubre).

f. En vilud de resolucióñ judic¡al adoptada en el seno de un proced¡m¡enlo
concursal.

g. Suspensión de la Relación Labo.alen virtud de exped¡ente de regulación
de eñpleo, resolucjón judicial adoplada en el seno de un proced¡m¡ento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnrzación cesará en ei momenlo en que
el Asegurado reanude una actividad laboral aemunerada, aún de manera
parcial en los términos descrilos por la nomaliva laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdjda lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en c¡ralquiera de las siguienles
situacioñes:

a) Cuañdo haya sido desped¡do y ng reclame en ü€mpo y foma
oportunos contra la dec¡s¡ón omprcsa al, salvo por exl¡nc¡ón
de contrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o
de desp¡do colecl¡vo o basado en las causas objetivas
previstas en el articulo 52 del Estatuto de loa Trabajadores
(R.D.L.22015 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato do traba¡o se Extlnga por jub¡lación del
empresario empleador indiv¡dual dsl Tomador/Asegurado o por
sxpirac¡ón del tlempo convenido y/o finalización de la obra o
serv¡cio obieto del contrato.

c) Los trabajadores ñjos de caÉcter discontinuo en los perÍodos
en ql¡e carezqan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentench fime y comun¡cada por el smpleador la fecha dE
reincorporac¡óri al trabajo, no se e¡eza tal derecho por pa.te del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€s prw¡stas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de traba¡o en
sl caso en quo la opción entrs indernn¡zac¡ón o ¡eadm¡sión
corr6pondiera al trabajador o se estuv¡era en oxcodenc¡a y
venciera sl per¡odo fi¡ado pa.a la m¡sma.

t) La cxt¡nción del contrato laboral durante el per¡odo de pruqba,
la jub¡lacióñ añüc¡pada y el paro parcial con una reducción
¡nfer¡oral 5()% de suromada laboral, o cuando la ¡ndemnización
por dosp¡do cons¡sta eí una rentia temporal pagadera en
momonto del despido hasta la fecha en la que et trabajador
acceda a ¡a iubilac¡ón {preiub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derécho a p€rc¡b¡r un salar¡o
por parto del qnipleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colectivañente eñ los
Exped¡entes de su§pens¡ón del contrato.

h) Los dospidos cuya lndomnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando ol trabajador c€se voluntariamente su pu6to de
traba¡o.

j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedente por
sentoncia firme, o s¡endo así not¡f¡cado al Tomador/Asqgurado
por parte del qmprEsar¡o, este no haya reclamando en t¡empo y
forma deb¡dos,

k) El dssp¡do s¡n derecho a de§emp¡co del n¡vel contribuüvo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adqlanio SEPE)-

l) Sl la pr€6tación de Des€mpleo ds n¡vel contribut¡vo dol SEPE
se recibe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomadgr/As€gurado se acoja volunlariamonte a un
Expodionte de Rggulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón L¡boral del Tomado./AsoguEdo lo luera con uña
empresa propiedad del ámb¡to fam¡tiar de éste hasta el
segundo grado de consanguln¡dad o afin¡dad, así como en los
casos en que el Asegurado o uñ fam¡liar suyo hasla el segundo
grado de consangu¡n¡dad o e! tercer grado de afinidad tuera el
administrador de la emprssa; y tamb¡é¡ si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
rqpresentac¡ón directa en los órganos dc admln¡stracióñ de la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A 106 efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un acc¡denle o
enturmedad. y que determina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejerceÍ temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad terporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de ancunir en d¡cha situación tuüera
¡a condición de autónomos (Trabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no
en un Rég¡men distiñto al Régimen cenera¡ de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un coofato laboral teñporal, trabajadores
por cuenta ajena con un mntrato laboral indefinido que no estén cubienos por
la garantia de Pérdida lnvolurrtaria de Empleo y tuncionarios públicos, siempre
que el ac¡¡dente o la enfermedad que den lugar a la refedda ¡ncapacidad
lengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
peiuicjo de lo establecido respecto a¡periodo de c¿rencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontraEe en buen
estado de salud, siñ síntoma de enfermedad y no padecer ninglna enfeme-
dad de cárácter evolutivo ni ser tilulares de una p¡estac¡ón periódica o presta-

ción por invalidez
4.2.,I, PRESTACION POR INCAPACIOAD TETi/IPORAL
La Ernidad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días consecutivos en situac¡ón de lncapacidad
femporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido e¡ periodo de
carencia inic¡al, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo comdeto de 30 dlas nalurales consecutivo§ en Io§ que el Tomador se
encuentre eñ dicha s¡tuac¡ón. De no permanecer los 30 dias consecrrtivos en
sitúación de lncapacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momeñto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajo/act¡üdad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuerfa prop¡a, y tamb¡én s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térm¡nos dessitos por la norrnaliva de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnizac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vaias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la iniciahente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Cond¡ciones Particula.es con e¡ límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
oc¡rna durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de
c¿rencia.
4.3. HosPrrAlrzacróN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la
sftuación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalario en cond¡ción de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de sorneterse a katamienlos
médicos o quiú.gicos.
Estarán cubierlos por Hospital¡zación el Tomado A6egurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hGp¡tali¿ación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
n¡ para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momerfo de produc¡rse el siniestro no
tengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de Ia
contratación de baja laboral po. ra¿ones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durarfe más de 30 días consecutivos en los 24
meses anleriores a la adhesión.

4.3,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad A$eguradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza, de
produci.se la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez
lranscuÍidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vG serán por
c¿da periodo mmpleto de 30 dfas naturales consecutivos dicha situación. Do
ng permanecer tos 30 d¡as consecut¡vos, en sítuac¡ón ds Hospitaliza ción,
la entidad as€guladoñ no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefdario des¡gnado en las presenbs
Condic¡ones Pa cllares con el limile máximo de 12 pagos consecutavos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluac¡ón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de
carenc¡a.
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4.,r. ETcLUSToNES pARA LAs GARANTiAS DE tNcApactDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lnc¿pacidad Tefiporal y,

consecuentemente, no se pagatá prestación alguna en aquellos saniestros que
resu¡ten o sean consecuencia de las siguienles s¡tuaciones:

a) Enhrmedad6, lesiongs y complicacionos causadas dlrecta o
¡nd¡roctaments por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la r€al¡zac¡óñ de actos notoriamente temerar¡os
qus entrañen grav€§ riesgos para la salud,

b) El ornbarazo, parto o aborto así como los p€riodos dE descanso
voluntario y obl¡galorio quE prccadañ Er caso de matem¡dad.

c) Las producldas cuando el TomadodAsegurado se eocuentre
bajo la ¡nfluenc¡a de¡ alcohol, drogas tóxicas o estupefácientes;
lqs que ocu(an en estado do penurbaclón mental,
sonambulismo o eñ desalio, lucha o riña, excepto caso
p.obadq de legÍt¡ma defeflsa; as¡ como los derivados de una
actuac¡ón delictiva del Tomador/Assgurado, declaÉda
¡ud¡c¡almentB, o su resistenc¡a a sor detenido.

d) Cualgu¡er enfsmedad, dolenc¡a, ostado o lesión por la quq el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡.nto
de un méd¡co on loa 12 mqs€6 antefiores al in¡cio de la
cobertura de la preÉsnte póliza con antérioridad a la
contratac¡ón a la póliza, as¡ como las sscuelas produc¡das por
ellas, as¡ como loB dsfectos do nac¡miento y las enlermedades
congénltas.

e) Las ¡ntsrvoncionss qu¡rúrglcas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qus no ssan esenc¡ales por Ezones médlcas y
sean demandados por el fomador/Asegurado por ra¿ones
ps¡cológ¡cas, poBonalos y/o estót¡cas, slempr€ que no se
deban a secuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a
la Íecha de etecto de la cobertura delseguro.

t) Dolgr lumbar, cew¡cal, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualquhr otfo prqc€so patológ¡co 'que tenga como
rnañihstac¡ón única ol dolor, sako que axlstan evidqñcias
objeüvadas por estud¡os máricos complsmootarios
(rad¡olog¡as, gammagrafiaq 6cáneres, T.AC, etc-) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones quo

lustllquen el dolor causa de la iricapac¡dad tefirporal.
g) Cefaleos, enfemedades ps¡quiátr¡cas y meñtales, ¡ncluyendo el

est¡ás, ans¡odad, doproa¡ones y atucc¡ones s¡milare§, aun
cuando d¡chas oñlañnsdadG y alecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücádas y tratadas por un méd¡co ospsc¡alista
(ps¡qu¡atr¿).

h) Las enfermedades o les¡onss der¡vadas ds la pÉct¡ca
profEslonal de cualqu¡er dgporte, de la pafticipac¡ón en
apuostas o cornpeüc¡onB, y de la pÉct¡ca como al¡c¡onado o
profesional d6 acüv¡dad6 de alto ri€sgo, as¡ como los
acc¡dontos dor¡vados dE la conducc¡ón de vehiculos sin el
co.respond¡eñte pem¡so exped¡do por la autoridad compotente
y los accldentes aáreos a excgpc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en lin€a regular autorizada.

i) Las curas d€ r€poso, termales o dietátiqas.
j) Aquellos Assgurados qu6 ostén perc¡b¡endo una pons¡ón do

lnval¡dq2 o que e§tén tram¡tañdo en e¡ rñomento de la
contEtac¡ón del seguro la incapac¡dad permanento absolula.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANf IAS:
Las coberturas de Perd¡da ¡nvolunlarla d6l Empleo, lncapacidad
Temporal y Hosp¡taltación son excluyerites entre si dopend¡gndo de la
s¡tuac¡ón laboral en la quo so oncuenllE el foñador/Asqgurado En ol
moñonto de paoducirsG el s¡n¡estrc, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado osté cubierto por Pórdlda lñvoluntaria del Eñpleo
no podrá esta¡ cubisrto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por HospitalÉación
e igualmento sn el rosto de los supuestos en que ql Tornador/Asegurado
pu€da e6tar cub¡erto pqr lncapac¡dad Temporaly Hosp¡tal¡zación,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestacior€s por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad fempo.alsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los riesgo6 extraord¡na.ios su¡etos a recargo obl¡gator¡o a
favor de, Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hqchos deaivados d6 conflictos amados, haya o no

precsd¡do declarac¡ón of¡cial de guerra.
4. Las consecuencias d¡rectas o ind¡rcctas de la reacc¡ón o

aad¡ac¡ón nuclear o contarñ¡nac¡ón rad¡acüva.
5. Suic¡d¡o o la tentaüva del m¡smo durante la primora anualidad

de seguro.
6. Loss¡ñigstroscausdos¡ntencioñadamerte,/voluntariamEnteo

por mala fo dsl Tomador/Asegurado. Las cons€cuonciG de un
acto de ¡mprudenc¡a terñerarÉ o ñogl¡geñc¡a gr¿ve del
Toñador/Aa€gurado, d€clarado 6l Judiclalmantg.

7. Los sin¡estros ocüdidos como consecuencia de temblores ds
tieña, qiupc¡onos volcánlcas, inundaclongs y otros fenómenos
s¡smicos o metsorológicos ds caráctEr extraord¡nario.

8. Los producldos anles do la pdmora prlma pagada.
9, Los Cal¡iicados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrole así coño ep¡deñ¡6 y pandem¡as.
'10. Las consecuenc¡as do guerras o de otras c¡rcunstanc¡¿s

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón do Iuer¿¿ mayo¡ de acuerdo con lo prevl§to oñ ol
articulo 1.105 del CódiEo C¡v¡l-

6,' TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especmcada en l¿ Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del
Tomadoa/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicáción de esta tarifa se le sumaráñ los
impuestos y recargos que sean en todo mornento legalmenle reperqrtibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
E¡ seguro se cont.ata a prima única para toda la duÉción del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el fomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contra¡io establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizaé mediante domicjljac¡ón bancaria de los
recibos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde alrtorice la domiciliación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/AseguEdo cualquier gaslo
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl(lación en c¿¡so de
siniestro.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomado/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá reali¿ar las
modilScaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modificaciones una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dias hábiles supondrán la em¡sión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegurado surlirán efecto desde eldía de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amolización total de la operac¡ón
de financiac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de Ia parte de
prima no consum¡da menos el impoÍte corespondiente a los recárgos e
implrcstos sat¡sfechos. Una vez reali¿ado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro qLredando

extinguido el contrato de seguro.
Modtlicác¡ón de la suma asegurada. La amo(ización anlicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pÍima no consumida correspondiente a la parte amortizada anlicipadamente
del préstamo menos e¡ ¡mpode mrrespondiente a los rec€rgos e impueslos
salisfec¡os, continuando vigente el presente conlralo de seguro por resto del
imporle del préstamo pendiente de amort¿ar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza trps la amortizacióñ parcial rcaliada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURAC'ON DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misrÍa duracióñ que la operación de fnanciación
vincu¡ada, estableciéndose un periodo mfn¡mo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la conlralación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.
La cobertuÉ terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los sigüenles evefltosi

a) La fecha on la cual todas las cant¡dades deb¡das por el To-
mado/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡aciór vlnculado a esla pólÉa de soguro tue.an
roornbolsadas a la Entldad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fucha de temiñac¡óñ del Contrato de F¡.
nañciac¡ón v¡nculado a esta pó|tsa, aunquq no se hub¡gran
reembolsado todas las cantidades deb¡d6 eñ virtud d€l
ñianio.

c) La fecha en que sl Contrato de Financ¡ac¡ón vlnculado a es-
ta Póliza de soguro lofrr|¡íe porcualquie. causa.

d) La lecha en la cual el Asegurado alcance la ed¿d de 65
años, o en la fecha en la que se c€6e eñ loda acüv¡dad pao.

fes¡onal rÉmunerada, o en la f9cha dejub¡lac¡ón o de pre¡u.
b¡lac¡ón cualqu¡eG que sea su causa, excepto para la ga-
rant¡a de hospital¡zac¡ón.

e) La Iocha ds fallsc¡mlorito o de declarac¡ón del 6tado de tñ-
capacldad Pemanenle del Asegurado en cualqu¡er¿ de sus
gEdos o Gran lnval¡d€".

0 La focha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡ción o cualquier transm¡s¡ón de los dcrechos y obll-
gac¡on€ de las partos que int€rv¡enon en el Cont-ato de
F¡nanc¡aclón.

g) Aslmismo, la cobe¡tura tgminará en la tucha en la que el
Aseguiadgr haya pagado el número máxlmo do Prsstaclo-
ne§ con§gcullvas o altemas por hcapac¡dad Temporal,
Hosp¡talizac¡ón y/o Pá.dida Ternporal lnvoluntarla de Em-
pleo que se han fi.iado en esla pól¡za.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amofización
total anücipada de la operación de inanciac¡ón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Parücula.es.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro, esta tornará efecto en el
molrento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no coñsum¡da corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta cúcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una moditcación del conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en un
plazo de quince dfas. Transcurido dicho pla¿o, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Aseguraclo, dándole un
nuevo plazo de quince día§. transcunido§ los cuales y en los ocho días
s(luientes comunicará al Asegurado la rescis¡ón deñnitiva. La
AseguEdora podrá, igualmente, resciñdir el contrato comunicándolo por
escrito alAsegurado dentro del plazo de un mes. a partir del dia en que
luvo conocimienlo de la agravaoón del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo f5 de ta Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la pnmera prima no ha sido pagada.
o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, e¡ asegurador liene
derecho a resolver el contrato o a ex¡gi. el pago de la prima debila en via
ejecutiva con base en la póliza Salvo pacto en confario, si la prima no ha
s¡do pagada antes de que se produ2ca e¡ sirxestro, el asegurador quedará
liberado de su obligac¡ón.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
párafo§ anleriores. la cobertura weh,e a tener efuclo a las ve¡nlicualro
horas deldia en que elld¡ador pagó su pnma

De acuerdo con lo 6tablec¡do en el artículo 22 de la L6y de Coñtratq de
S€guro las parto€ puedgn opone.se a la prónoga del contrato med¡ante
una ñotifcación escr¡ta a la otra parte, efeciuada con un plug de do§
m€6€s de anticipación a la conclus¡ón del p€ríodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o bien cqn un ñEs de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea slecutada po. el Tomador/Assgurado.
I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el paqo de la prima única no se ha
hecho efedivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recabí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se eslablezc€n en las Condiciones Parüculares det
Seguro La Eritidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspeclores
o empleados visiten al Tomador/A5egurado. deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualquier
avenguación o cornprobacióñ que Ia Entidad AseguradoÍa considere
necesana. EI incumplimiento de eslos deberes se enteraerá como renuncia al
cobro de ¡a prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a c€bo po. la
oposición del médico o personal facultatvo en caso de siniestro por
lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en c€so
de siniestro es la sigu¡ente:
PERDIDA INVOLUNfARIA OEL EfiIPLEO
En la apenura dsl s¡nleatro
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.- Ca.ta de notifc¿ción de desfido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente firmada y sellada.
Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas. debrdamenle fmado y
sel¡ado.- Oesglose de la liquidac¡ón e indemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debdañente firmado y sellado.- Juslificante conespondierfe al inoreso de la irüemnización.

- En caso de S¡¡AC/JUEZ. Acta de Corrciliación, Oernañda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., aLJtorización administrativa v comunicación de la
empresa ¿l trabajador.
Carta del SPEE aceptando el pago de la preslaoón con el peñodo
reconocido.

- Reqbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
preslaciones.

' Cualquier otra documentación sstitulva de la anteriormente relacionada o
qúe sea nece§afia pala vermcar su validez o alcance.

E¡ ¡a contlnuaclón del a¡niest¡o
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En l. apErtu¡a de¡ Slnlestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuent¿ ¿jena),

loma de posesión (funcionarios) o en ci¡so de autónomo, docuñenlo
acred¡tativo de estar inscrito en el régiñen de Autónomos de la
Segur¡dad Social y último pago.
Pades de ba,a que acredilen la rncapacrdad lemporal del Asegurado
expedido por la Segur¡dad Social u Organismo Compelenle. que
iustif¡quen almenos 30 dfas en inc¿pacidad.- Historial Clinico o Certif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especíñcamente si existen antecedentes rclacionados
con las causas de la incápacidad y las fechas de diagnóstico de las
mlsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización ¡nfome de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emit¡do por la
empresa si se kata de un accidenle labofal.

' Recibo del préstamo pagado a lá fecha del siniestro.- Justifcante de la titular¡dad de la cuenta banc¿ria donde ¡ng¡esar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlación sustitr-¡tiva de la anteriormenle
relacionada o que sea necesaria para verillcar su valide¿ o alcance

En la continuación del sinieslro:
.--?ti6?econ-liñá¡lFnllél-abataperódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes qúe corresponda-
HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de s¡tuaciones de alta emit¡do por
la fesorer¡a General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talización con especificación de la hora de entrada y
salida del c€ntro hospilalario que justifqúe al menos 7 dfas de
hospitalización.

- Historial Clfnico o Certif¡cado Méd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el ce.tiñcado
se hará constar especfñcamenle si existen antecedentes relacioñados
con las causas de la hospita¡ización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias judic¡ales y/o alestado y/o copia del certificado emitido po. ¡a
empresa si se trata de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance
En la contlnuaq¡ón del s¡n¡estro;
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procedenle el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurado¡ podrá repetir a su eleca¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sunas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el As{urador
haya rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parle del
Iomador/Asegurado o el Benefciario. En c€so de que no se entregara d¡cha
documertación, elAsegurador no estará ob¡igado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Teñporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la delnic¡ón
establecida eñ la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los límites
establec¡dos en la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y
s¡n peduicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
redamación desde el momento en que se enoentre en situacióñ de
lncapacjdad femporal o Perdida lñvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la
primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entdad Aseguradora, de
que se encuenlra en d¡cha situac¡ón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacaones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolur{aria
del Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Erlidad
Aseguradora al Benefciario eslablecido en las presentes Condiciones
Parüculares.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artlculo 97.5 de la Ley
20/2015, de 14 de Julio de ordenación, supervisión y soh¡encia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordañles.
E¡ fomadodtuegurado y el Beneficiario o los Benefciarios. así como sus
derec¡ohabientes, están facuttados para fomular quejas y reclamaciones ante
el Servicio de Reclamac¡ones de la Dirección General de Sequros y Fondos de
Peñsiones coñlaa la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran qL.le ésta
real¡za prácl¡cas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y lramitaoón de
quejas o rec¡amaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescind¡ble a.reditar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
preüamenle por escrilo ai Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y e¡ su c¿so, con posterioridad, al Defensor del C¡iente de la

Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establec¡do s¡n que haya sido resuelta por la Er¡tidad.
El Setuic¡o de Quejas y Redarnaciones de CNP PARTNERS, domioliado en
Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid. lramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anleriormenle
mercionadas, en primera irstancia y tras su resolución por dicho departarnento
podrá seguirse la tramilación ante et Defeñsor del Cliente de la Enlidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. dom¡c¡liado en d Ve¡ázquez, 80
1" D, 28001 Madrid Tfño. 913104043 - Fax 913084991 www da-defensor orq.
La entidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboracióñ
necesaria en la ¡nstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente emita y
que tengan carácter vinculante para CNP PARfNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

ctf PARfNERS D€ SEGIJROSY FE¡6€6UñOS. S¡ -C@.deS¡Jffim2r ¿0rA M^DR|o (ESPAÑA) I +3¡1915243üXL F -34915?(}t0r, s.rpp¡rÉBo
tM dsrí.tu bma8l9 I'ko3991 s Í tu¡ Lóo (b Sqin d6, i.!io 196 hqa n! 38.?00 lB 1rN F 4205313¡5 ckú Admá oC§FP C065s{,0,]01
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PARTNERS asl como su reso¡ución, no obstacul¡za la plenitud de tdela
judicial. el recurso a otro mecánismo de solución de coniictos, n¡ a la
protección administrativa
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará
a disposición de los Tomador/asegurados en las oficinas de la Entidad
aseguradora, y que les será facilftado en cualqurer momento.
13, TRATAMIENTO Y CESIOH DE OATOS PERSONALES
De conformidad con lo previsto en Ia Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Dic¡embre. de Protección de Datos de Carác{er Personal. la Enlidad
aseguÉdora informa de la ex¡stencja de datos de carácter petsonal en sopode
fisico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fichero de su
tilularidad en el que se incluirán los datos qLre han sido recabados para el
desanollo y cumplimiento del presente contrato, y respeclo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconoc¡dos en la Ley y, eo
particular, los de acceso, redificación y cancelación de datos. asf como el de
revocaciÓn del conseñtimrenlo por la cesiÓn de sus datos y de oposición, en los
térm¡nos previstos en la mencionada Ley y m sú normativa de desanollo, a

través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora,
en l\4adrid, Carera de San Jerónimo 21, CP 28014. Elejercicio de los citados
derechos de acceso, rectificación, cancelación. revocación del consentimiento
y oposición no supondrá conlraprestación de nirEún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos peGonales necesarios para el ormplim¡ento del contrato de seguro
lendrán carácter obligatorio. En caso de ñegativa a facilitar dichos datos, no
será po6ible la celebración delpresente conlrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADOR,/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL IUENCIONADO F¡CHERO a otras Entidades para ol
cumpl¡m¡ento de fines d¡rectamente relacionados con las func¡on6 para
los quo fueron sol¡citados, as¡ como con flnos estad¡st¡cos y actuarlalgs

y, en su caso, de prevención del fraude, y puedan §er cedidos a otras
Enudade6 Tomador/aseguradoras por Ezones de coaseguro, do
rgaseguro o de ce6¡ón de cartera; tamb¡én podrán ssr ced¡dos a
Entidad6 F¡nanciEras los datos personales 6trictamente necesar¡os a
efectos de pago de pr$taciones.
Aa¡m¡sñio, mediante la acep&c¡ón expresa de esta cláusula, el
Tomador/ñegurado cons¡ente en el tratamiento por la Enr¡dad
aseguradora de los dato6 conten¡dqs en la declarac¡ón d,e salud, que er
su caso cumplimente sl Tomador/asagurado para l¡ conlialaclón del
S€guro, asi como de los que eventual¡nente puedañ recabarse de los
reconoc¡mientos méd¡cos pEct¡cados al mismo, para ol curnplirn¡ento y
desarollo del presente seguro, no siqndo obieto de ces¡ón a terceros
salvo a Entidado6 as€guradoras o Re6eguradoras por Íazones de
cqasqluro, fgaseguro o ce§¡ón de caatera lgualmente el
Tomador/Asegurado otorga su cqnsenüñ¡eñto expreso para que la

Ent¡dad Aseguradora Gn su caso, contacto lelofónicamgftte cor el mismo
para someterle al pelinente cuest¡onario, as¡ como, solic¡tade las
prucbas már¡cas adlc¡onalqs s¡ fuera preciso.
Del m¡sñg rÍodo, el Tomador/AssguEdo autoíza a la Entldad
Asoguradora para la trañ¡tac¡ón de cualqu¡er t¡po de cgrñun¡sacióí que
ésta crga conven¡ente facilitarle rolafva a los confatos suscritos con
ssla Enüdad, nece€ados para el curnplim¡enlo de los mismos, o sn
aquellqs casos en que la Ent¡dad Aseguradora tenga un ¡nlgrás legiümo.
El medlador y sus aux¡l¡ares tendrán la cons¡derac¡ón de Encargado del
fratam¡ento de la Ent¡dad Aseguradora, deb¡Endo tratar los datos
exclusivarne te con los fnes directamente relac¡onados con la presenle
contratac¡ón, y confo.mo a lo establgcido po.la Ent¡dad Aseguradora.

O. Sant¡ago Domínguoz Vacas
D¡rector Gene¡al Adjunto

El pr6ente conlrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONoICIONES PARTICULARES y por los añexos y Apénd¡ces que emita la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Conl ato d€ Soguro, caroc¡qrdo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERAES son d6arrolladas y, sn su caso, modifcadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a eñtre
Io establec¡do en las CONDICIOI{ES GENERALES y lo pactado en las CONDICIOiIES PARTICULARES, prevaloceÉn ést!É sobre aquóllas, sálvo que
d¡cha d¡screpancia de,ivo de pactos codra la léy, la molal o el orden púb¡¡co, en cuyo caso se ertenderán nulos do pleno dgrecho. lgualmente las
presentes CONDICIONES PARTICULARES soñ eñiüdas toñando como base Ias doclaraclones dol tomador, el cuel¡onar¡o médico o en cas{, de ser
así roqueÍdo por la compañia asoguradom de acuerdo con las pruebas que se cgnsidergn n€cesar¡as para una correcta valoración dél riesgo.
A los efectos de lo dispuesto en los artículos 122 y '124 del Reglamento de Ordsnac¡ón, Supervisión y Solvencia de |as Ent¡dades AseguradoEs y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 do noviembre, ambgs inclu¡dos, el Tomador del seguro rBconoce haber rec¡b¡do, en la
misr¡a fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presento cont¡ato, Nota lnfomaliva comprens¡va de todos los aspoctos relatlvoG al pr6ente
seguro quo ss contdnplan on los c¡lados preceplos rcglamentaños.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIOT{ES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OÍRAS QUE SE HUBIEREN Ei¡llflDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por dupl¡cado, en 8 hoias ¡nsoparablG oxpodidas porambas caras, en ALÍ',AGRO.15 de Dlclembre de 2017

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

§e Júm n, 2U0l4 MAulüD ltsPA¡Al i 13,1915243¡00 F .3¡9152a3¡01 . |fl.npprh* tu
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Drect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
uañdatc Relerenae

20683308r 0006090000001 50201

Nómbre del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

LUIS ANGEL PATON APARICIO

Número de cuenta |EAN del Deudor
Ac@unt number - I&.AN ofthe Deblot

ES17 3081 0609 7531 6589 82r8

swrFT i 8rc

BC0EESMl,l081

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ld€ntlflca(lón dcl A<reedor
Crcditot ldentifiet

ES72CVEA28534345

AvlSO IMPORTANTE: El d.üdor q!.d¡ inrorm¡do que, Gl ld.ntifi<¡dor d€¡ Acl.€dor r€fcEndado €n .r. Ma¡dato pu.dr dif.rir. por el .¿mblo d€l Código de Negorio (Sufijo)

d.l ñbmo, ni p.rju¡<io ¡lguno en lor j.t rcrer del deudor.

in ¡n ¡regiry rou. d¿btt 
'ÉPA 

thtush ht tinenr¡al lnt¡ku¡íon, p¡¡hw¡ invaMng nde¡lon ln Lg.l lden¡lü thereof or thtt .aut. 2n/ prlr.lice .o th¿ ¡nteRr¡s of ¡h. deb¡ot-

Nombre de la (alle y flúmÉm
Stract Nañc and nurbar of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNlMo, 2i
códlgo postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pals
Councry
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la ñrma del presente formularjo de Orden de Domrciliación, usted autoriza ¡ CNP PARTNER5 de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a ru
entidad financi€ra, pára adeudar en su cuent¿ los importes que se d€v€nguen .omo consecuenc¡a de este coñtrato y, asrmismo, autoíza ¡ su eñndad
fináncierá párá cárgar én su cueñta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de S€guros y R€a!€guros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su ent¡dad en los térm¡no5 y condr.iones del .o.trato suscnto con la m¡sña. La soli(¡tud de reembolro deberá
ef€(tuarse dentro de las ocho señanas que sigueñ á la féchá de adéudo en cu€nta. Pu€de obtener información ¿di(¡onal sobre sus dere(hos en su entrdad

8f s4n¡Dg th¡' mandete fonn, you au¡horáe CNP PARTNE¡|' de Segu.os y Re{eguros, S-A-to se¡d ¡ostuc.¡ons .o yout b¿nk to.leb¡t yourz..ount the añounts th¿! a..¡ue¿3 z r?tuh

olyour ¡¡gh|s, you arc ent¡¡/ed tu e rcfund ltuñ foot benk uñdét th¿ t¿ñs ¿nd rond¡¡¡ont ol your 2g.e.ñent wnh Wo. bank, A rcfu.d nust be .lañed úth¡ñ.¡ght weeks sánng
frcñ the dztp oñ wh¡ch your e«oun¡ Ms debhed, Your ngh6 rcgard¡ng ahe mandate arc expta¡ned ln a sta¡eñen( ¡hat you .ao obkh ltum rou bank-

Firma del deudor
signaturc of the Debtor

Por favor devolver ai CÁRRERA DE saN IERóN|Mo, 2t - 28014 MADRID

Please. return to Credi¡or addtess

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of paynen t. RecurÍeñ t pay¡n ent

Lugar Fecha lDDMñlAAAAr

DAtE (DDMMY'W)

'15t12t2017

Ejemplar pan el Acreedor

cNP PARTNERS OE SE6UX.O5 Y nEASEGUnOS. S A - Cffi d. Sú 
'arn!ño, 

? I lr0l r MADRTD (FJPAÑA| T +r¡9rJ24:r,r00 F +!1¡52¡1.10¡nn\cry9ar6E
RM dc M¡t¡¡d. ¡oño¡ I ¡'r. ¡¡b6l.9t¡. *j'dcl Libro dc S*id.dc!. 10¡6 19, hq¡i"l¡ 130 ¡B IlNIF A¿353.11¡5 ClrlcAdñ1¡ DCSFP C0559¡0rol



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referenac

206833081 0006090000001 50201

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

LUIS ANGEL PATON APARICIO

Número de cuenta |SAN del D€udor
At ouñt number - |SAN ofthe Debtor

ES17 3081 0609 753'1 6589 8218

swFT / Brc

BCOEESMMOSl

Noñbré dél Acréedoa

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

ld€ntlfl ca(ión del Acreedor

ES72CVE428534345

AVISO lMPOSfA¡lTEi Cl deüdor qu€d¡ ¡¡formdo que, €l ldentir¡.ador dcl A.re.dor refercn(l¡do en er. M¡rd¡ro pu.d€ d¡f.ri, por .l c¡mbio d.l Código dr Nego.¡o (5un o,
¡ntlu¡do rr .l m¡tmo, coñ cl ulilizado Por elAcrecrlor .r h g.ttión d. ¡deudo! SEPA con tu Entid.d fin.ndea, sln que eeto ¡mpliqué v¡r¡.ión €í h idcñt¡d¡d l¡r<¡l y/o leg¡l
delmismo, nlperlul(lo alguno c¡ los lnt.res€r deldeudor,
IUPOETANT NOTlCt. rh. dcbtor ¡t lnfo¡ñed.h.t th. .bov. Cftdlto.ldcDt¡fr.. tuy dlñe4 by .hangln? ¡ha Eutfnets Codé (tufrx) ¡n.lud..t th.fin, with ¡h.. ut¿d br ¡he .t d¡tot
ln nzñag¡ng four deb¡t SEPA ¡hmush iat fnanc¡al lnt ¡utlon wkhout t rolvlñg var¡anon ¡ñ legál id.nthr ah.fof o¡ .h¡t caus¿ .ry p4ud¡ce ao the ¡n¡erettt of the dehtor.

Nombre de la celle y número
Street Natne and number ofthc Cted¡lor
CARRERA DE sAN JERóNtMo.2'l
Código post¿l / Cludad
Postal Codé / Ary
28014 MADRID

Pals

Country
EsPAÑA.SPAIN

l¡ediante la firma del presente formulario de Orden de Dom¡ciliác¡óñ, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ Sequros v Rearequros, S.A. a enviar órden€s á su
entidad flnanc¡era. para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuen<ia de erte contrato y, asim¡smo, autoriza a su enttdad
f¡ñanc¡era para carg¿r en su cuenta los irhportes deb¡dañente notificador por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.a. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y co¡dicioñes d€l con¡rato suscrito (on la misma. La sol¡citud de reembolso deberá
efectuarle deñtro de las ocho séñanas qua s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informá(ión adicional sobre sus dere(hos eñ su entidad

0y sgn¡ng ths mndete fo.ñ, you autho¡Ee CNP PAnfNfRs de Segu.os yReategurcs, S-A-to s¿¡d ¡nst.lrr¡oht ¡o yoet be.k ¡o debit you.¿rcouht the añountt ú¿. ¿cou¿ ¿s ¿ resuh
otlh¡3 .ohtñ.r, ¿nd ¿lso yo! ¿¿thot¡ze ytr b2n* to deb¡t yóu. ztcount ¡n a.cotd¿nce w¡th the in,lr.¿¡oní duly no¡¡f¡ed froñ cNP PARTNEAS de segurs y R¿¿segurt, 5,A. at paf
olfaut ights, fou are en¡¡¡led to a tefund fton you bank ur1de. the tetñt ¿nd coñ¿tiont of yoú agfteñent w¡ah you. bank. A refund ñut be ct¿¡ñed with¡n ¿¡ght we.kt saen¡rq
lrcñ thr d¿¡. on *ht hvou. a.<ount wat d.b¡ted- You. r¡shtt rcsard¡no ¡he manda¡e are ¿xola¡ñú ¡n ¿ sr2temén. úEt vou.an obta¡n frcñ vouberk.

F¡rma del deudor
Signature of lhe Debtor

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpaymenl Recurrenl payment

Lugar Fecha tDDttl[,rAAAA)

DaIe (DDMMYYW)

15t1212017

Elemplar pan el Deador

CNP PARTNERS DE SECUROS Y R¡ASGCUROi S A crú, d. §ú Jcüimo 2l - :l0l.l MAD¡ID (ESPAÑA) T. + 149 t5241400 F +1.19 ¡ 52.¡l.lr I rrs cnpoffi o
iM dcM.drid.rom.lNl'r.libroll})l.sl'dclLibrod.Sdid¡d.i.folbl9Jhoror'33180 lE IaNIF A ?353.13,15 CL\.Adú¡ DCSFP C0519-Ci)0Ot

CNP

DATOS DEL DEUDOR


